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El Instituto Mexicano del Seguro Social dio a conocer el 18 de abril a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
ACDO.SA3.HCT.200313/65.P.DF. y anexo dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 20 de marzo de 2013, por 
el que se aprueban los Costos Unitarios por Nivel de Atención 
Médica para el año 2013, Anexo 1 (tabla que contiene los Costos 
Unitarios por Nivel de Atención Médica para 2013 para la 
determinación de créditos fiscales derivados de capitales 
constitutivos, inscripciones improcedentes y atención a no 
derechohabientes) y Anexo 2 (Base de Cálculo para la estimación de 
los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica para 2013). 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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